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CIUDAD DE SAI{IA ROSA DE O5O5

H0t{0RABLE C0NCEl0

ACUERDO NÚMERO 021
(29 de Noviembre de 2007)

"POR EL CUAL SE APRUEBA EL PRESUPUESTO DE RENTAhi 'y l:iliri(;i,ii:,il;,t,,i{: lri
CAPITAL Y EL DE GASTOS DEL MUNICIPIO DE SANTA l{[)ir,t\ il,,r{:r il,lr:,{.,,i$

PARA LA VIGENCIA FISCAL DEL 1o DE ENERO AL 31 DE Dl{1t(:l\/i[[í{ii:: í.)[r, ?-(]{,li.N'

EL HONORABLE CONCEJO MUNICTPAL DE SANTA R(,lr::j,É, t)[:t i,]t.tü.ri"
en uso de sus atribuciones constitucionales y legales, en especiai i¿r'ir c,(¡¡'r[*t¡,'l 1*; ¡; n i'i

artículo 313 numeral 5 de la Constitución Política; el numeral 10 del ,,lr1ir;t¡ir, i.r iir. i¿; i'':r' .1:r6j

del 2 de junio de 1994, Leyes 617 de 2000 y 819 de 2003, Decretos l'l i y r',(ifi r.lq; l$''trrl ¡, i¡l
Acuerdo Municipal 037 de 1995,

ACUERDA:

PRIMERA PARTE

DEL PRESUPUESTO DE RENTAS Y RECURSOS DE: r, i71|rtli ,.:,i

ARTíCULO 1o. Fíjense los cómputos del Presupuesto General de Rerii t*,, y i.lr,r:i'i r,, )r, ( i, r l ,: ipti;tl

del MunicipiodeSantaRosadeOsosparalavigenciafiscal del 1o.der,:,t ii)i1;..rl :,1 
'i :r,l,,i,.'rti ,i (j

del 2008 en ia suma de ONCE MIL SETECIENTOS VEltü'tld;i.ijj.\il:;i'i'i irriil.rrl;fdii$
SETECIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS V1:i¡} I¡i]i:iIIi:} í'{"';(Iii
($11.724'799.328), según la siguiente estirnación de ingresos:

MUNICIPIO SANTA RO§A DE OSOS
PRESUPUESTO DE RÉNTAS

AÑO 2OOB

t¡ , Í r{,

;: 'i t¡ fq i ilr*.:i2ú

INGRESOS RRIENTES '.,? ¡''l:,'4
l, I ¡. ¡ I !-," ll t

1 1, (ro.ri-j'';
r , ¡ ,,t ,;a:",I l-' , '|.)..)J.'

' .-:' ) t -t'1 .)

INGRESOS TRIBUTARIOS
11.1 II.IPUESTOS DIRECTOS
11.2 I IVIPU ESTOS I NDI RECTOS
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CONCEPTO
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INGRESOS NO TRIBUTARIOS
1 2.1

122
1.?- 3

TASIIS Y DERECHOS

RENTAS OCASIONALES
SECRETAR ADET SITO

1.2

CODIGO i
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125
APORTES Y PARTICI PACIONES
DEPARTAIVENTALES

|.¿.o TRANSFERENCIAS
1.2.7 OTROS INGRESOS NO TRIBUTARIOS
2 RECURSOS DE CAPITAL
21 RECURSOS DEL CREDITO
22 RENDIIVIENTOS FINANCIEROS
23 RECURSOS DEL BALANCE
2.4 UTILIDADES Y EXCEDENTES FINANCIEROS
3 INGRESOS FONDOS ESPECIALES
3.1 FONDO LOCAL DE SALUD
3.2 FONDO DE SEGURIDAD
33 FONDO DE VIVIENDA DE INTERES SOCIAL
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H0il0RABrr c0l¡cEJo

APORTES Y PARTICIPACIONES NACIONALES
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SEGUNDA PARTE

DEL PRESUPUESTO DE GASTOS O EGRES(.i,i:J

ARTíCULO 2". Aprópiese para atender los gastos del Presupuesto {:ie,iur}r;rl riel riLtnici[]r{) lje
Santa ROSa de Osos, en cuanto a funcionamientO, Servicio de la dlt,iu,J;,t ¡:nrirlir;i, r) !rr',/b.rsi,jn

durante la vigencia fiscal comprendida entre el 1o. de enero y el 31 clr,r rlir;i(rrrlrre rJel .,11.)tlll, L.¡n

valor de ONCE MIL SETECIENTOS VEINTICUATRO MILLONES SI:r l [i:{.:]:[[i:l'{ t üfl l§üttlü:Ítl]"A
Y NUEVE MIL TRESCIENTOS VEINTIOCHO PESOS ($11.724'7!l{i 3.2f:[] r:l;rst!¡r:r¡i.k¡ t;Dr¡ro

sigue.

PRESUPUESTO DE GASTOS
MUNICIPIO SANTA ROSA DE OSOS

AÑO 2008
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coDtGo CONCEPTO

FUNCIONAMIENTO1

CONCEJO MUNICIPAL11
PERSONERIA IUUNICIPAL12

1.3 SECTOR CENTRAL
14 SECRETARíN OE TRANSITO
2 DEUDA PUBLICA
21 AIVORTIZACI ON A CAPITAL lril 1 lllrij l:,01

TOTAL PRESUP€ESiIO',-D.E'RENIfAS

TOTAL GASTOS
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TERCERA PARTE

DI§POSICIONES GENERALES

ARTíCuLo 3o. Las disposiciones generales del presenteAcuerdo, to" ¡1r¡i.rl.)l(rrllt;'rrii'tri;r::: (l'l) las

f-áV"" áa A" 1989, 179 de 1.994, 225 de 1995, de los Decretos 111 lr(]i1 v i:iJi) r:li'r l9fr6'

Acuerdo Número 037 de 1gg5, normas orgánicas de Presupuesto y de'lrefi ;l¡tltt.ar-",i: {irl iir¡IiÜf lla

con estas, y rigen para todos los órganos-que conforman el Presupu$lilo {'jet"t,ri-*l iiol h¡ittrlri;if ''io

de Santa Rosa de Osos.

CAPíTULO I: DE LAS RENTAS Y RECURSC}$J

ARTÍGULO 4.. La Dirección Financiera en coordinación con el Cons,,,lrl rjri; (iri[;i¡,:'¡tiü, l'r¡;'tt;l lr)s

criterios técnicos para el manejo de los excedentes de liquidez deltesoto tttt.rriir:i¡i.ll

ARTíCULO 5.. Los ingresos corrientes del municipio y aquellas cOnlrtl:t¡r;l1rrlilr:; V i{:,iil.lll}o!i QlJ€

en las normas legales no se haya autorizado su manejo a otro órgano, rlelrr':l ilrt:iet {:,:)rtlillll'r(¡drls

en la Dirección Financiera por quienes estén encargados de Su recaud()

La e.¡ecución del Presupuesto General de lngresos del tMunicip¡o de Íi;,lri1i,t i'it:,;;: r:lr': r-),;r¡i 'üÉrá

de Caja, debiéndose reconocer adicionalmente como ingresos de la vic¡r:r¡r::¿t l'is,(:¿¡l ,Jtll ,'(lt'}/, l;ls

tranSfefenCiaS y IOS TeCUTSOS del CréditO COntenidos en este pres[¡l.,t.l('rril(, y []t:irttlir', t¡tt,'r,,i 'le
desembolso a diciembre 31 de 2Q07.

Según lo establecido en el artículo'13 de la Ley 617 de 2000, sidurante l€r vi¡1,:rrtL:ra li:;{:ax íllÉ'l aiio

2OO7 , el recaudo de los ingresos corrientes de libre destinación resulta iitfmt tr:rr ir ld []r { t{.lt 
',rtt 

};tci,in

en que se fundamentó el presupuesto de rentas del tt/lunicipio de li¿l¡rl¿l l'tt¡t,,;13 tltl t,,tl,;i¡t¡, la

Administración t\4unicipal efectuará los recortes, aplazamientos o Sul:)l'rlhii.irx(:r,, nl Irt'e':.r.rpi ter;to

General del Municipio, de manera que en la ejecución efectiva del gatilu st: rt':1,¡:ont:tl ltil littlitr:s
establecidos en la mencionada Ley.

Los fondos donde se manejan recursos de destinación específicir ':ir)ir ;:i,lt¡r1 lir;:i i¡L"rtltl :lrt

expresamente detallados en el presente acuerdo.
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CIUDAD DE IAI{IA ROSA DT OIOS

H0II0RABLE C0NCEJ0

CAPíTULO II: DE LOS GASTOS O EGRESOÍIi

ARTíCULo 6.. La ejecución del presupuesto General de Gastos del h/lurrirt¡:itl tjCI l:iarrt;: ltor;a

de osos será de caúsación, esto es, lo ordenado pagar efectivamertte ttt¿|,; los t;r;rtt¡rlr:)LItisrls

l"órirn"nt" adquiridos a diciembre 31 del 2007,las Luales se debt:rr t:;rrtL:;eli,ir ilr:tt r:'i;ll-go al

pésupuesto 2008, de conformidad con lo establecido en la Ley 819 de 'l0tll]'

ARTíCULO 7". Todos los actos administrativos que afecten las apro¡,riar.;iorlflti ¡.ilr,:stiptt#tltales

deberán contar con certificados de disponibilidad previos que gar,iilrlic;erlr l;l ,¡'¡¡sf¡:i¡1i;i¡ r1€

apropiación suficiente para atender estos gastos, se entie¡de entoll(:er:'i rltt'ir [lltli'i 'i'lt;tliriill Y

orgrno del presupuesio General del tr/unióiplo de Santa Rosa de ()s,¡r,,, l)()r ¡rri(:'rrrltr':iirr tlel

oráenador del gasto, deberá solicitar Certificado de Disponibilidad Pt,,rsrt¡tttnr.;l;,tl ,ll ,Jt,,:lt: rle la

Oficina de presupuesto o a quien haga sus veces, de la Dirección Finerr trli0t;'l ¿,¡rttol, i lel ¡tt L.tt:r'Jr-ler

a comprometer átgún recurso del Presupuesto, a fin de garantizar la t*xi'¡1e*rrr;ii:,t {it,j i:ip| trpri;,lci'5n

suficiente para atender el gasto requerido.

Como estos compromisos deberán contar con registro presupuestal para rlrte l,..r'l r{:ir{:t lrsilli, c;rln éi

financiados no sean desviados a ningún otro fin, una vez obterttrlt, tiir:.;l'rr¡ r:rrttiftr;i¡rlo, el

interesado deberá solicitar el registro ante el mismo funcionario' indicatrLlo r"l¿'tl'[üllt'rtrti] rrr]rrli]r(ro

razón social, cédula o NIT del beneficiario, el objeto delgasto, el montr¡ tr:l,itl do {ir ¡;,.trttd,r (l!re r}s

necesario comprometer y el plazo de las prestaciones a las que haya lltrc¡rlt [.lr;la 'r¡ iet .li:ir rtl ,]s

un requisito de perfeccionamiento de estos actos administrativos.

Los titulares de las Secretarías de Despacho, de las Direcciones ci: {. telroilrjerrr]iir y dt,t lr:s

órganos que hacen parte del Presupuesto General del [Vlunicip'o, u ¡¡¡'¡ltil. t:{ü lrr* cllillfi$ 5e

ejécuten ionvenios o contratos, serán los responsables de su correcli,,r liL¡uirJit,:iótt ejer:rlctÓrr y

seguimiento.

Cualquier compromiso que se adquiera sin el lleno de estos requisitr:rii i tH[]¡i,i tt.'r:::il)0Il:,i:lhllldild

personal ypecuniariaacargodequienasumaestasobligacionescon(;i;l*ii )rll I'r,r't;r ,r {)i\iltlrll,r)i[lal

y no tendrán valor alguno.

ARTíCULO 8.. Las afectaciones al Presupuesto General se harálr tr:ir tit,,lt.ilI) t,:r (;L.rr,:rrla la

prestación principal originada en los compromisos que se adquieran y rr:)n ,rilrrJri ;l ft'ste rrthlo §e

cubrirán los demás costos inherentes o accesorios.

Con cargo a las apropiaciones que implica cada rubro presupuestal, qtt,,l ri{,'itri í,rfrl(lt;ll{i;lr, r:.ir¡ll lr)s

"orprori-.'i"os 
iniciales, se atenderán las obligaciones derivadas de l<,i¡ cil):itil:i irtt¡:ir*'i,risttts,

ajustes y revisión de valores e intereses moratorios, derivados de estos {lcii rr[)rr:)r'r'rrrir,)'.'
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CIUDAD DE SAI{TA ROSA DE OSOS

H0r{0RABLE CoilCEJ0

ART|CULO 9". Prohíbase tramitar o legalizar actos administrativos s r.rltrlitlar:;ittr!(:jri ilt.l(:i ;,,¡lllot':rl

el Presupuesto de Gastos cuando no reúnan los requisitos legales o sel cotific.¡t.lr)n i tlttt() ll()r;hl)s

cumplidos. Los ordenadores de gastos responderán disciplina¡¡¿, fi5L::;,rl y f.)(:irtirlln{)rtlc ¡.,or

incumplir lo establecido en esta norma.

ARTíCULO10", Cuandoseproveanvacantesdepersonal serequerir¡clulartr,i::trtrlii,rci')tlrler;u
previsión en el Presupuesto General de la vigencia fiscal del 200t1 [:)i,,tt¿l l,ill eli,,rr:tt,, ¡.rte'iia
solicitud del ordenador del gasto, la DirecciÓn Financiera oficina de Prtlsitt¡:rr"l*r¡tr) tlitrar.,lr¡:iirr-á la

existencia de los rubros del 1o. de enero al 31 de diciembre del 2008.

ARTíCULO 11". Toda provisión de empleo de los servidores públicoi; (l(:f-)t)ri,r corrrtls[,(ril(ler a

empleos previstos en la planta de personal. La provisión de cargos qLx{i sri) fri,tl;it (:t,rtvirrlacirSrr a

este mandato carecerá de validez y no creará derecho adquirido.

ARTíCULO '12. Las obligaciones por concepto de. seguridad soc¡al, prrittr;,r e irtrlt,,rt¡lliiz¿,ir:iÓtt ¡:,or

vacaciones, cesantía, contribuciones inherentes a la nómina, setuicii.rs; ¡;tittrlit:tit,i rir,¡rrtlr;ili;rrils,

comunicaciones, transporte, impuestos, tasas y multas, podrán ser ¡-r;rg;,ti.lt)i:i (.r.)li t,,llr;r) rt i;ls
apropiaciones de la vigencia fiscal del 2007 cualquiera sea el momentc) {.1{:i l;r.r (.:i:rl.lri;r,)i1)ll

ARTíCULO 13o. Los recursos destinados a programas de C;t1tar;tt;u;irin, i"iue llL¡{.lrcl,l)n

comprender matrículas e inscripciones de los participantes, se giriltÉtti tlin,rt:tartlLlr'Ilo $ lrls

establecimientos educativos; al igual que los de Bienestar Social no ¡)lti'rtlt',rtt [etlrt pt,r üi)j(rto

crear o incrementar salarios, bonificaciones, sobresueldos, primar,i, l.ir tlj,i.Ii:ir]iol t*ii rlr.ri:il;tlt,rs,

remuneraciones extralegales o estímulos pecuniarios ocasionales quer la 1,,':!'r: L):; l\r:urlltl, ¡ll rlo

hayan establecido para los servidores públicos, ni servir para otorgi)r li?:]rlHfi[;iil5,:Jir()ut(]r:],;]n

dinero o en especie.

ARTíCULO 14'. El ordenador del gasto será el competente para r:rxprct.lir l,rr Iesoltlt;rtitl q,le

regirá la const¡tución y funcionamiento de las cajas menores y la utili:z:ac,i(rn clt,r lot,; i'lv;,tllt.;r,,rli cln

los órganos que conforman el Presupuesto General del t\Iunicipio.

ARTíCULO 15" Los recursos del ftlunicipio, provenientes dt,,l ,liiiitt,rtlr,,,r (:ieri,ert;rl 'je
Participaciones, que al cierre de la vigencia fiscal de2007, no se enct,r()rrtltirl (:orlllilorrtirfltic¡s ni

ejecutados, asÍ como los rendimientosfinancieros originados en depÓsiltOs; lr,:ii;lll,ilil(j(l§ (:i)ll risli)s

mismoS recu¡SOS, deberán asignarse en el año 2008, para los mismos l,ie'i 'tr )r(:is ','Ilitcr, irl t;ivistr]s

en la Constitución y en la ley 715101, para los cuales fueron girados en ,ilrl ll{"}("},'

ARTíCULO 16'. Los ordenadores de gasto de los órganos que hac(trl 1r,*1t't i1i,rl f:)reiiq.i[]ilel;to

General del Municipio deberán cumplir prioritariamente con la atel ri:ir,rrt t.Jti¡ lt.ili.';tl,:,Ijos,Je
personal, prestaciones sociales, servicios públicos, seguros, m€ttltotlirrlit:illo. l;el¡lortt:ilts,

pensiones y transferencias asociadas a la nómina. El incumplimien!:, tl',r *l;1.:¡ rJrsl,tol'ii;ir::rl r:s

causal de mala conducta del ordenador del gasto.
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CIUDAD DT IAilTA ROSA DE OSOS

H0il0RABLE C01{CEJo

CAPíTULO III: DEL PROGRAMA ANUAL MENSUALIZADO il.)[] fl/A,.I,I]I' -ü/I\(.":-

ARTíCULO 17'. La ejecución de los gastos del Presupuesto apr',:rf.)i;rfl(i p1)r r.,l (}rtrut'l1cr y

sancionado por el Alcalde, se hará a través del Programa Anual fVlent¡r.r¿,,tliz,i,tr:1r: cjr: L)ajrl l:i,q()*.

ESte eS el instrumento mediante el CUal Se define el montO máxtrylr¡ nlr:lii:ir.ri;l tlc, lcrrtclr>s

disponibles en la Dirección Financiera y el monto máximo mensual clt', ¡.r;,lg¡rts rlr,lr:: tisla piteiJe

hacer, con el fin de cumplir los compromisos a cargo de la administt;,lt;ii¡n, el r.tu,:ll t*l.;t¿rrá

claSificado en la misma fOrma del presupuesto y será elaborado pr",t lr.ru rJli't:rrr,;i rn{:ir$ iii{:li,,tr)r)s

incluidos en el Presupuesto General del lVunicipio, con la asesoría do l¿,,t l)trtlrrr,,iriri l]:¡tr,lt,irtlt.;ieta.

sus modificaciones serán aprobadas por el coMFls Municipal' nr)rt llll::;*'i ,:*t't la:; trteli¡s

financieras establecidas y podrá éste reducir el PAC en caso de detectilil li(:r un¿t tltfitlt,,:ilt li] ,i,rl'l llu

ejecución.

Las apropiaciones suspendidas, incluidas las que se financien con lr)s; r'i,lt.:r.ll:i;r.rs,rlrIiiüiullÉll()s ü

que hace referencia el artículo 347 de la Constitución Política, lo mismr:¡{Iu,e arlur;}lle¡s lin¿¡tu;laclras

con recursos del crédito no perfeccionados, sólo se incluirán en el P.rt\ (j c:tr;,ttldr) {";{}§{i (}t} sils
efectos la suspensión o cuando lo autorice el Consejo de Gobierno, mir'u¡ttias l:i{:r} l}{:!rl{lr'lci'':rt't;'tll lr)§

contratos de empréstito.

ART[CULO 18'. La Dirección Financiera coordinará con Planeaciól ft4rrrrurili,:Ll l.¡ ,ri;'rl,,iti,r)i,)n

del Programa Anual Mensualizado de Caja de lnversión, para lo cuol lc,u úlr(iírn(li'j ql(j (;onirlrin:tn

el Presupuesto General atenderán prioritaria y oportunamente los pil(:lori ¡ii,,u ii ;,i[r,:ltrJr,;r de';u'ia

pública, servicios públicos domiciliarios, servicios personales, ¡)€ttF;iot'tt'rll' ci,rs¿rttti¿tt; y

transferencias relacionadas con la nómina.

ARTíCULO 19". Cuando la Dirección Financiera consolide el Prograrur;'rl:r,rrLti,l4 l\,lerrrrra!,,¿trlu le
Caja con las solicitudes presentadas por los órganos, hará la verific;¡rt:irltt llr:rrtk);¡ l¡is n¡el,as

financieras y su respectiva mensualización. En caso de presentarse rílr:rl titl{:ii,i$ irl'ticlLt:ltú lr:s

ajustes necesarios para darles coherencia y someterá el PAC a "r¡'ttr)ltirr;ir:ttl ilrtl {:{:)['1f:ls

tMunicipal. Una vez aprobado lo comunicará a los Órganos respectivos.

ARTíCULO 20". Las solicitudes de modificación al Programa Anual l\/lerritil¿tiiz;itlo rit: ()a1a,

serán presentadas por el ordenador del gasto a la Dírección Financierer ll¿trir cl!.ltir ól i;¡s l;r:tlrr,rt¿t a

aprobación del COI\/FlS Municipal.

En las modificaciones al PAC de inversión sq tendrán en cuenta lal,i rr,icr¡rl'lt,ri.ld;,¡t,iorres t,le la

Dirección de Planeación como resultado del seguimiento de la ejecuciÓr.r ch,r l;¡ ilr','iir:,ti'tr

Nit 890981554 6 Calle30 N0.30-l0santaRosadeosos-Antioquia i' conmutador. Br:11) fJ(l :r'1] (r,(l ,):lii l. rn;,rl
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CIUDAD OE SAilTA NOSA DE O§O§

H0l{0RABLE Col{cEJ0

CAPÍTULO IVI DE LAS RESERVAS PRESUPUESTALES Y CUE:h,[I A,¡i Pflfi{ ü:}AG,dI'f;{

ARTíCULO 2'l'. El monto que se considere como reserya presupuestal srlrr;i rrrcor¡:rrai:iu ¡ror el

ordenador del gasto al rubro de su mismo nombre y lo podrá ejecutar desriq,¡ ei rurotnr,:¡ttn 0in q{le

la Dirección Financiera reciba la relación de los compromisos, y lue-r1,¡r:, tjer l"ri:ther i'rr-¡,rrlaiJo

nuevamente el trámite de solicitud de disponibilidad, registro prer,;u¡:,iuesti,ll y i:lor:ullr'eltcr

contractual perlinente. El controlfiscal lo hará, en forma posterior, la C<x'rttalotía l)e¡r;irt;rrrrunt;,r1.

PARÁGRAFO: Acorde con la sentencia C-023 de 1996, el acto admi¡ir;lr¡rlivr) t,n,i,: (llir:rrtas ¡;or
Pagar corresponde exclusivamente a las obligaciones de los distintoll r:rrr.¡irrtisitrtx; ,¿ ernticl,,tr.lr:s

que forman parte del Presupuesto General del tMunicipio, exigibles il 31 rl,e riit;icur[:tu \,rc]LtC

suponen 2 requisitos. que el objeto del gasto se haya realizado, es der:;tr r:¡.ler t:l $orr,itctcJ se ll;lya
prestado o que el bien o la obra se haya recibido y que la obligación reti;prtrt:tiv;t *ls1rt int lul(li:;t {,}n

el PAC.

ARTíCULO 22o. Los recursos del l/unicipio provenientes de saldos de uirlr:rlr,;ii,rri a{¡1c]rir.)rr}hi (l{ie

no se encuentren amparados en las cuentas por pagar, deberán rrrtttlt,:{¡tltt r,it,r;,1 iil L)trur :r:lón

Financiera tVlunicipal antes del 31 de enero del 2007.

ARTíCULO 23". El Concejo, la Personería y los demás órganos (lr.r(::r lr¿:rcer"r p¿ul* tJ'¡l

Presupuesto General del tMunicipio no pueden cancelar obligaciones r:k: vir;r.lttt:iat; lisr:.ülelri tle

años anteriores con cargo a los rubros de gastos de la vigencii,t fisr::;rl tjc liil(lll [jri¡tos

compromisos sólo se podrán cancelar con cargo al rubro déficit fiscal iJei i:rrr,l$lt¡)rtr,rl;lo rlel aiio
2008 siempre y cuando dichas obligaciones se hayan incorporado en e$tÉ rt"tbrn ¡:rr**t.t¡:r.le:ll;,i1.

Para dar cumplimiento al presente artículo, los órganos que hacen ¡:;rrtel dtll l:r'reslt¡rut,:titcl

General del Municipio deben remitir a más tardar el treinta (30) de en€|r{,) t.ir:r i:iO(}i:} a l;: [.)irerr;cti)n

Financiera la relación de las obligaciones por pagar de vigencias anttrtillrr,:r,; t:un r.rr5 r;()l)i)rlr:s

respectivos,

CAPíTULO V: MODTFICACIONES PRESUPUESTAI" II:IiI

ARTíCULO 24'. Con el objeto de que se pueda garantizar el cunt¡.rlirtti¿rllo, ¡¡itlonzÉ:r!i(:),?l

Alcalde para que mediante acto administrativo debidamente motivadcl, a'ilLlr(')r¡r:r () jrl(';(lr[)r']li't ll
Presupuesto General del lVunicipio los recursos provenientes de la ct;lt:[l;:t;irin {Jr rjonvettit-rrs,

contratos, Sistema General de Participaciones, excedentes financieros it¡ rorlr:,:-t t,;otr t.lt:titilt;,ii;iln

específica que se obtengan o celebren con entidades del C;olltq:rrrr:: ll"l;ir:il¡rliti !":l
Departamental, e indemnizaciones por pérdida de activos, con el fin ¡"rrilltlartt¡ rie're¿rli.r¿lr l¿irs

respectivas reposiciones, así como los gastos que deban financiarse r";otl ciir:;ttt¡s rel{:tlt:ir.}$ tle
Conformidad con lo establecido en el Artículo 313 numeral 3 de la Cons,trlrrc.;irtrr l,r¡litrr::¿,r

CAPÍTULO VI: DISPOSICIONES VARIAS
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ARTicuLo zso. Er Gobierno n¡unicipát deberá.expedir er der:,rr,:rr¡ rie riclr,,ridar;irirr tle

conformidad con lo eitablecido en el Decieto 1'11 de',1996, en el que $t,r r::liisil'ic;'rrán, ddall¿lri¡n

y definirán to, ingrerJry g;.to*; en ér se podrán hacer correcciones de r,everrrra, ilritrrrétic'iis y

codificación de tos diférántes rubros oL'réiá.os y sastos d"l.It',':lll!]l]ll:ll],. Cierintal tl':l

tVlunicipio, cuando fui pa,tiOrt se incorpor"i'91 grupos de rentas' §itlt.:t;ir'rttr'rs' r:ie(:t()luÍi o

subsectores que no correspondan a'su objeto-y naturareza, ¡:r.r:lr;r r'()iri$rrilrr¿r:i rir:rnrle

corresponda.

ART¡cuLo 26.. Los recursos correspondientes a las apropiacione:¡ d*' g¡ast's r:li'r itlve'rsir¡n

financiados con tngÁos del Sistema General de Participaciones y lcrs c:<:rrr:::;Pt')n{liünlet; a l¿rs

rentas de destinación específica no 
"¡""rtáoás 

durante ia vigencia fis;r::ar crr¡ 2flüi y vrc¡errr;ii'rs

anteriores, y los recursos provenientes.de aportes y convenios, con cl*s;'ttrtar;i*¡l es¡:er:il't*l *e

incorporarán po|. Oeárát,o át pr"rrpuestlOe ia vigáncia fiscal del 2llt,l8 clt,*r;hrrarr(rlol{}s i"r io$

mismossectoresqueestabanpresupuestadosenlavigenciaanterior'

ARTicuLo 27.. El Gobierno Nlunicipal de oficio o a petición del Jerfe rlr:)l ()r{rr;:¡i-r, rer';¡ri':rrttvo

mediante la expedición del correspondiente acto administrativo tli'tt;:l lari i"¡t:l''rr;t(:tottt'rÉ; y

correcciones de leyenda y las numéricas cuando sea necesario, cott tll {irl rjn etlirletltJ;ii lr rs

errores de trascripción y aritméticos que figuren en el.presupuesto Genr,rr¿rr rrr;rr r\r{r*rci¡ri* p*ra la

vigencia fiscal del zood. lo anterior, no iñ-.rplilu cambio en la leyenda'r:le¡l rr:hro irrü§llprtt-:stitl t'li

en su objeto o cuantía.

ARTicuLo 2g". La Dirección Financiera podrá abstenerse de ¿¡dr:rl¿trllat l'r:s trtattrite¡; rle

cualquier operaciÓn presupuestaly de hacer los giros del P-AC a los «irclrtrlÜsi (lr"¡€) h;t(:r;rtl lrirtte

del presupuesto ceneial del tVlunicipio de santa-Rosa de osos que irir:Lrrn¡llrrt'i lc¡s r)k)l(*tl\/'0ii y

metastrazados en el Plan Financiero, en el Plan de Desarrollo, Progri'rrrla tie ('ic'['tt;rlllo y i'rr] el

programa Anuar vrénsuarizado de caja -pAC-, y demás normas estab,reicirj¿rs er"r crl [:srti¿t,tc:

Orgánico de Presupuesto o del presente Acuerdo'

ART¡cuLo 2g.. Los órganos que hacen parte del Presupuesto canc*ll¿¡tán los lirllr:r';1trrfir":tilltls

de tutela Con cargo al rubro que corresponda a la naturaleza del negocio fi''tlli'lc'|:r

ARTicuLo 30.. El Gobierno Municipal podrá efectuar créditos dtr Irsort,'ti¿'i (:r,r¿ir]iJil l;ls

situaciones de liquidez así lo ameriten. Estos no tendrán ningún fi*!Jistro [)l(j:iiir[)rttl:rt;rl y

deberán cancelarse J*rnt" la vigencia fiscal. Los costos financierol; clLler sÚr ('i( i;Ir:i¡ctr)(jrr tr')I

estos créditos se cargarán al rubro presupuestal que se está financiandtr c;ott r:l{lor

ARTicuLo 31o. Envíese copia del presente Acuerdo tt/lunicipal al Gohertlaiiot ¡iar',i lir.r l(lvi:ii'{rn

juridica.

ARTiCULO 320. El COnCejo N/luniCipal, Sin perjuicio de los Órgartc'* (lÉ) r':()ritti:rl n rrtv'?l

Deparlamental y Nacional, eprcerá el'control político sobre el presu¡:rrt}stD tlqrrl titttttir:i6iit' tle

Santa Rosa de Ósos, para el período del año 2008'
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ALCALDiA IVIUNICIPAL
Santa Rosa de Osos 29 de Noviembre de 2007

EL ALCALDE

EL SECRETARIO

a
Lqf

El Acuerdo número 0 fue sa en ésta fecha

-\

,11

CERTIFICO

Que el Acuerdo numero 021 que antecede fue publicado hoy
20 cle diciembre de 2007

SEÜRETARIO Lib 1


